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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 
 

Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil  
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto         :  Entrega económica extraordinaria autorizada por la Nonagésima Tercera 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
 

Referencia  : Oficio N° 309-2021-UNIA/P 

 

 

I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia, el Presidente de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía solicita a SERVIR emitir opinión sobre el 

recurso de apelación de un servidor respecto a la entrega económica extraordinaria 
autorizada por la Nonagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 

30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.  

 
II. Análisis 

 

Competencias de SERVIR 

 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse 

que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia 
administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte 

cada entidad. 

 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a 

asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se 
encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR 

–a través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. 
Por ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las 

materias de la presente consulta. 
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Sobre la Nonagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019   
 

2.4 La Nonagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, estableció lo siguiente:  
 

“Nonagésima Tercera. Dispónese para el año fiscal 2019, que los funcionarios y servidores 

públicos sujetos al régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público que, en virtud de los dispuesto en 
el inciso c) del artículo 54 de la citada norma, les corresponde el pago de la Compensación 

por Tiempo de Servicios con ocasión del cese, excepcionalmente se les otorgará una 

entrega económica distinta por única vez equivalente a diez (10) Remuneraciones Mínimas 
vigentes al momento del cese. La presente disposición no aplica en los casos de cese por 

destitución. 

La presente disposición queda exonerada de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente ley, 

y su financiamiento se efectúa con cargo al presupuesto de cada entidad, sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público.” 

 

2.5 Así, de acuerdo a la disposición citada, para efectos de percibir la entrega económica 

ascendente a diez (10) remuneraciones mínimas (por única vez), el servidor y/o 
funcionario al momento de su cese, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Tener la condición de nombrado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276.  
b) Le corresponda el pago de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) de acuerdo al 

literal c) del artículo 54 del Decreto Legislativo N° 276. 

c) El cese debe producirse dentro del periodo previsto por la ley, esto es, durante el 

ejercicio fiscal del año 2019. 
d) Los motivos del cese pueden ser (i) fallecimiento, (ii) renuncia; y, (iii) cese definitivo – 

entre ellos, el límite de setenta años de edad. Cuando el cese sea consecuencia de la 

sanción de destitución, no corresponderá dicha entrega económica.  
 

2.6 Consecuentemente, la entrega económica establecida en la Nonagésima Tercera 

Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del  Sector Público para el Año 

Fiscal 2019 solo corresponderá a los funcionarios y servidores públicos nombrados que 
cumplan con los requisitos señalados. 

 

III. Conclusiones 
 

3.1 La Nonagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2019 autorizó que durante el presente año fiscal los 

servidores y/o funcionarios bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, que 
cumplan con los requisitos descritos en el numeral 2.5 del presente informe, perciban por 

única vez la entrega económica ascendente a diez (10) remuneraciones mínimas al 

momento del cese. 
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3.2 La entrega económica establecida en la Nonagésima Tercera Disposición Complementaria 

Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 solo 
corresponderá a los funcionarios y servidores públicos nombrados que cumplan con los 

requisitos señalados. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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